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tanda servicio. e~ comi~ión de St-~ vidos. hasta el 30 de septiem·
bre de 1985, deblendo Incorporarse a IU nuevo destino en los
primeros diez días del mes de octubre del mismo año.

Segunda.-l. Los titulos admin:istratlvos de los Profesores no
afectados por le: inst;rucClón _anterior. serán remitidos, en su mo
mento. a la UDlverstdad a ~ que sean destinados. Los Profeso
res qUe queden en ex~tativa de destino podrán retirarlos de
los semclos correspondIentes de esta Dirección General bien
por si mismo o pOr persona debidamente autorizáda por etios.

2. Conforme a lo· establecido en la letra bl del apartado 1
del artículo 20 de la citada Orden de 7 de febrero de 1984, aque
llos Profesores que no se encontraran prestando servicios en una.
Universidad el 21 de septiembre de 1983 como Profesores contra
tados o interiilos, ni tampoco tictualmente. deberán formular
petición de destiilo a esta· Dirección General, en el plazo de
treinta ·(ifas hábiles. a contar desde la fecha de la publicación
de su nombramien.to en el .Bolettn Oflcial del Estado.. estable
c?-endo un orden de prelación entre un mínimo de diei Univer
SIdades., Esta Dirección General. previa consulta a las Universi
dades afectadas. r«"JiolverA'los déStinos colTespondientes debiendo
tomar poaesión en el plazo de un mes, a contar desdé la fecha
en que ,éstos hayan sido resueltos.

3. t:eniendo ~ cuenta el contenido de la letra b) del ape.r
tacto y artículo CItados anteriormente. cuando. un Profesor titu
lar de los que han superado las pruebaa de idoneidad esté se
tualmen-té prestando servicios docentes en una Universidad
como interlDo o contratado. y no esté comprendido en la ins
tru?ciÓn primera,. quedará destinado en ella si no realiza la
petIciÓlLde desUno que se establece en el apartado anterior.
. Tercéra.:-'l. Los ~fesores titulares, cuando hayan sido des.

tmados. serán adscntos a plaza segiín las siguientes normas:
al ~i veri1an desempe~ando;interinamenteuna plaza de pro

fesor titular. &erán adscritos a ésta.
b} En cualquier otro caso.seTén adscritos· a alguna de las

ple-za& de PrQfesOI'es_ titulares dota<Jas sin efectos económicos.
c) Si la UniverSIdad no diSpusiera de suficiente numero de

plazas dotadas sin efectos e("onómic;os, se procederá ala dota
ción de .las neoesarlas.

2. E~ los supuestos contemplad~s en las letras b) y e) se
tmnsff'nrá, e~ au caso. a la UniversIdad la. diferencia económica
entre ~as ~trlbuc1ones como Profesor titular y las que percibían
como Intennos o contratados. en la categona o nivel con tractual
qUe ostentaban el 1-0 de Julio de 1983.

En los mismos BUPU'PStos. si se trata de Profesores afectados
por el .P~rtado 3 de .lalnstruoción primera' que hayan optado
por la Umversidad donde prestan servido actualmente o de los
afectados por el apartado 3 de la instrucción segunda, las dife.
rencias E:OOl1óm.1cas se calcularán sobre las retribucion% ac
tuales.

Cuando el ~~Uno del Profesor sea en una Universidad -donde
no presta &&rv1C1OS actualmente como Profesor interino ni con
tratado, deÍ>Eml producirse una· baja de personal docente en el
presupuesto de aquélla. Las Universidades solicitarán las dife
rencias económicas referidas, qUe ac~itarán en impresos corno
el modelo anexo. .

3. Las Universidades harán constar en los títulos las opor
tunas diligencias de toma de pOsesión y destino que deberán
comunicar a esta Dirección General en el plazo de quince dlas
naturales. junto con los impresos a que &e refiere el .apartado
&nterior. _

4.. A la comunicación de tomas de posesión se acompa~arán
tambIé~ 1~8 modelos normalizados M-5. a fin de tramitar la
cOJ!lumcaclón de las bajas correspondientes como Profesores tn
tennos o contratadqs. amortizAndose los contratos que resulten
vacantes al quedar sin financi8dón, Cuando las plazas ocupadas
como ProfeSO!" interIno pertenezcan aJ Cuerpo de CatedrAUcos
de Universidad o al de Catedráticos de Escuelas Universitarias,
eegún lo pntoeptuado en el apartado 3 del articulo 20 de la Or
den de 7 d. febrero de 1984. quedarán lin efectos económicos
hasta su convoe&toria a concurso de provisión por funcionarioa
de can'Sra. a medida que 10 permita la ejecución de lo dispuesto
en los apartados 1 yl de la disposición transitoria décima de
la Ley de Reforma Universitaria. .

'Cuarta,-Durante el presente curso acadéintco 1984-85, el ré
gimen de dediCación ~nte de dichos Profesores se acomodará
a las ¡igUientes reglas;

l_a Los Profesores destinados' en. la Universidad donde pres
taban actuJLlmettte servicio como Profesor interino o contratado
mantendrán duranq, el presente eurso"académico el régimen de
dedicaci6n actual. Cuando fueran Encargados de curso, las equi
paraciones. & Qtos. aoloa efectos. en:tre 101 regímenes de dedica·
ción y lOs niveles oontractual~s aerA la siguiente: De niveles B
., C. dedicación plena. y de njvEUeSC • D. dedieactónexclusiva.

2.& En relación con los ProfesorescoJOprendidos en el apar
tado 2 de la citada- instrucción segilnda de esta Resolución. las
Universidades deberán remitir. esta Dirección General la co·
rrespOndiente solicitud def'éghnen de dedicación. quft estará con
diCionada a las necesidades académicas que puedan existir.

1.0 que eomunico a VV. ll. y.a VV.·O.
. Madrid 27 de nov1~mbre de teN.-El Director general de En
,eeñanza .Universitaria¡ EInilio Lamo de Espinosa.

nmos.' Sres. Subd~ genera1el de Profesorado de Faculta·
des y E4cuelaa Técnicas SupeJ'1ores y de Profesorado de Es
cuelas Universitarias y excelentisimos y magnlficos Rectores
de las Universidades.
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26738· RESOLUCION de 27 de noviembre .d. 11164. de 10
iJirección' General de Enseñan.za Umv.rlitGri4-,. por
la que S8 dtctan instrucciones SObre .1 destino de
tos Profe80res titulares de Uni'VerBidad que han- su
Derado las prueb:» de idoneido;d.

llmos. Sres. y Excmos. y Magfeos. Sres: En uso de las atri
buciones que le confiere la disposición final segunda de la Or
den ministerial de 7 de febrero de 1984 (.BoleUn 0fici«J. del
Estado. del 1$) por la que se convocan pi"Uéb.s de idoneidad.
y para dar cumplimiento a lo establecido en el apartado 1 del
articulo 20 de dicha Orden, factlitaJido el destino de loa Profa·
sores que hayan sido nombrados Profesores. Utulerespor la- 5e
cretaria de Estado de Universidades e InvéBtlgac16n. según 10
previsto en el apartado 3 del articulo 18 de la Citada: Orden.

Esta Dirección General ha :resuelto dictar las siguientes ins
trucciones;

26737 RESOLUCION de 20 de noviembre de 1984. de la
Dirección Provincial de Valencia, por la qutt.e
seJ1ala fecha para el levantamiento de acl4. pre
via. Q. la ocupación de lo, bienes y derecho.cfee·
tados por za. ob~ que Be citan.

Esta Dirección Provincial ha acordado señalar el próximo
día 18 de djciembre, a las diez horas. y en la Casa_Consistorial
de Requ8!la. para el levantamiento de las actas previas a ta
ocupación de 106 bit:lnes y derechos a exPropiar con motive de
las obras: cl·V-385.1. Obras complementarias. ~tera N-DI,
de Madrid a Valencia, puntos kilométricos 257.690 y 289,B5().. pro
vincia de Vatenda. en término municipal de Bequena, sin per
juicio de practicar el reconocimiento de las fincas &f8Ctfldas que
se- estime _necesario por SUB titulares yal ampliU'9 de lo 'cl18pues
to en el articulo 52 de la vigente Ley de Expropiación forzosa.
procedimiento de ur'gencia, y articulo U, párrafo bl. del texto
refundido, aprobado por Decreto lMl/1972, de 15 de Junio. en
orden a la realizadón de las obras incluidas !:'ln el Pl~ de Inver
sionos Públicas.

No obStante la reglamentaria inserción del presente anun·
cio en el «Boletín Oficial -del Estado. y en el .Boletín Oficiah
de la provincia. asl como -en los diarios «Las ProVincias. y
«Levante.. , el presente setialámiento será notificado por oéd~la

a los afectados. a tenor de lo dispuesto en el párnlfo --.egurido
del citado artículo 52, cuya relación estará exP1,iesta en el ta
blón de anuncios del citado AyuntamieIito, y en el de esta
Dirección Provincial. sita en avenida Blasco Ibádez,. 50, de esta"
capital. L-os afectados podrán concurrir al acto de levutamien
to de las referidas actas, asistidos de Perito O Notarlo Ii asl
lo desean, asl como formular las alegaciones qUé estimen perti
nentes al efecto de subsanar posibles 8ITOI'8S de la Adm1n1stra·
cíón expropiante existentes en la indicada relación aportando
en dicho acto el título de propiedad y el último recibo de la con-
trihución. • .

VAlencia, 20 de noviembre de 1984.-EI Director prOVinciaL
Juan Antonio Cn'huet Marín.-16.086-E.

Primera.-1. Los títulos administrativos de todos los Proíe
soresque al 21 de septiembre de 1983 prestaban servidos.en una
Universidad serán nmtitidos& la mJ:sma. . -

2. De acuerdo con lo establecido:en laletn al de1 aparta
do 1 del articulo· 20 de la Orden de 7 de febrero de 1884. los
Profesores que el. 21 de eeptiembre de 1983· prestaban .erv1c1os
en una Universidad como .interino o contratado y continúen
prestandolo& actualmente en la misma, .quedarAn destinados en
ella. tomando posesi6n 8&gún )o dispuesto a estos efectos por
el Decreto 1086/1968, de 28 de abril.

3. Según el contenido .de lac:itada letra eJ. apartado 1,
del articulo 20 de la Orden -de 7 de febrero de 19é4. 108 Profeso~
res que el ·dia 21 de I8ptiembre de .1983 estuvieran prestanda
servicios como intertnos O contratados en una. Universidad. pero
qUe a la fecha··de su uOID.br&m.1ento presten servicio en otra dis
tinta, elegirán de,tlno en una Oe_ 1u dos, en el plazo de diez
dias naturales. a partir de 1& publicaci6n de su nombramiento

.en el -BoleUn· Oficial del Estado_, mediante escrito· dirigido a
ambos Rectorados. qtUedando destinados en 1& UIti-n:rsidad por la
que hayan optado. . " ..

Cuando hayan el8&ido la Universidad en la que actualmente,
prestan aervicio, el Rector de la anterior remi~ & aqu6& su
Utulo administrativo, tomando pol8sióD. en la mima en el pla~
zo aeAalado en.l apartado anterior. 81 elige 1& Universidad en
1& que prestaban servicio el Z1 deaeptJembre de 1983. tomarán
posesión en> idéntico plazo. No obstante, podre continuar des
arrollando su actividad en la Universidad donde vinieron pres-


